
a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

el Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdó 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas. -

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas dé las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía.-

1. Autorización para la molificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas,' o bien,' ,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque tenien
do en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares

Once.—Las instalaciones • a establecer cumplirán las disposi- 
cio res y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Publico de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973,' de 26 de octubre; normas para su aplicación 
o complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas,. 
Insalubres. Nocivas y Peligrosas—y normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de. suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo es
tablecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Trece;—Ésta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe- 
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza
ción de la obras de las .instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario para transferir la titularidad de 
la concesión deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía v se deberán cumplir las obli- 
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, . de 
26 de octubre.

Le que comunico a V I., para su conocimiento y efectos 
opnrtunos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid VA de noviembre de 1980.—P. D , el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

27666 ORDEN de 24 de noviembre de 1980, sobre conce
sión administrativa a «Geralgás, Sociedad Coopera
tiva», para la prestación del servicio público de 
suministro de gas propano por canalización al con
junto urbano «La Atalaya», de Fuenlabrada (Ma
drid).

Ilmo. Sr «Geralgás, Sociedad Cooperativa», a través de la 
De egación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servi
cio púh tico de suministro de gas propano por canalización, maê  
diante instalaciones distribuidoras, de G. L. P. en eL conjunto 
urbano «Le. Atalaya», sito en el término municipal de Fuenla- 
brada (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente.

Características de las instalaciones: Las características de 
las instalaciones sarán básicamente las siguientes:

El suministro partirá de dos centros de almacenamiento. En 
cal- uno de ellos se dispondrá de tres depósitos enterrados, de 
17.020 litros de capacidad unitaria, equipados con los correspon
dientes accesorios y dispositivos de seguridad, regulación y con
trol. La red dé distribución principal será de acero estirado 
sin soldadura con una longitud total de 90 metros y un diáme
tro do una y cuatro pulgadas.

finalidad de las instalaciones: Mediante la citada instala
ción se suministrará gas propano a 240 viviendas distribuidas 
en seis bloques pertenecientes al mencionado conjunto urbano.

Presupuesto: El presupuesto Ja las instalaciones asciende a 
dos millones quinientas veintinueve mil seiscientas veintitrés 
(2 529,623) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto;

Otorgar a «Geralgás, Sociedad Cooperativa», concesión ad
ministrativa para el servicio público de suministro de gas pro
pano por canalización en el conjunto urbano «La Atalayo», sito 
en Fuenlabrada (Madrid). El suministro de gas objeto de esta 
concesión se refiere al área determinada' en la solicitud y el 
proyecto presentados y a la mayor capacidad que resulté de 
la instalación définida en el proyecto.

Esta conoesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 50.592,46 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en él expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13 
del Reglamento General del, Servicio Público de Gases Cómbus- 
tibles, aprobado por Decreto. de 26 de octubre de Í973,. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3,. del Decreto 1775/ 
1957 de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades de Seguros de‘ las sometidas a la Ley de 
16 de diciembre de 1954,

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para él montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.?, apartado e, y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 de 
octubre, dentro del plazo de un año. contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y- Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 

- puesta en marcha de las instalaciones.
Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 

a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las diréc 
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

.'.a ryd de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter- 
camtiaoles, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
menda de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de nstalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sus. tución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
ticule C.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministre v un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y, en 
general de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973 de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per 
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o e! 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marche 
de la instalación se deberá comprobar .por la Delegación Pro
vincial de: Ministerio de Industria y Energía que el concesio- 
na;io ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a iuícío de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del' cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo el concesiona
rio está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suminis
tro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la De
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía com
probará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo en su caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capítu
lo VI del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo ante
rior, el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se 
establecen en dicho Reglamento General, así como al modelo 
do póliza anexa a ésto y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
diriadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.



Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que . se ha hecho referencia, 
segur el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prúToga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
■artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efec
tuados y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el ..oncesionario ha entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía con la debida antelación A efectos del levantamiento 
¿el acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la ins-, 
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena:—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigenté' Reglamento 
Genera! del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución. de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaj e de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía.

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque tenien
do en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los derechos particulares

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2013/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y normas sobre insta
laciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y-adqui
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta ooncesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal provincial u otros, necesarios para la reali
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario para transferir la titularidad de 
la concesión deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, «probado por Decreto 2013/1973, 
de 28 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
' oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - *
Madrid 24 de noviembre de 1080.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

27667 ORDEN de 12 de diciembre de 1980 por la que se 
autoriza a la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.» 
(ENUSA), la construcción de una fábrica de com
bustible de óxido de uranio en Juzbado (Sala
manca).

limos. Sres.: Con fecha 17 de agosto de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» número 204, del 25), la Dirección General de la 
Enérgía otorgó autorización previa a la «Empresa Nacional del 
Uranio, S. A.» (ENUSAJ, para la creación de una fábrica de 
cofffbustible de óxido de uranio en Juzbado, provincia de Sala
manca. ;

Visto el expediente incoado al efecto, en solicitud de autori
zación de construcción de una fábrica de combustible de ura
nio en Juzbado (Salamanca), de una capacidad de producción 
máxima anual de quinientas (500) toneladas métricas en conté-; 
nido de uranio;

Vista la Ley de 29 de abril de 1964, sobre Energía Nuclear; 
el Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas; la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear, y sin perjuicio de las atribuciones que por esta última 
Ley le correspondan al citado Consejo de Seguridad Nuclear;

Vistos el informe de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Salamanca y el dictamen emitido al 
respecto por la Junta de Energía Nuclear,

Este Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General de la Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Autorizar la instalación de una fábrica de combus
tible de óxido de uranio en Juzbado, provincia de Salamanca, 
de una capacidad de producción máxima anual de quinientas 
(500) toneladas métricas en contenido de uranio, siempre y 
cuando se cumplan los limites y condiciones establecidas en el 
anexo de la presente Orden.

Segundo.—La cobertura del riesgo nuclear se atendrá a lo 
dispuesto en la Ley de 29 de abril de 1964, y disposiciones que 
la desarrollan.

Tercero.—La autorización de construcción se concede en 
base a los criterios y datos del proyecto presentados y no su
pone reconocimiento definitivo de la seguridad nuclear de sis
tema alguno o de sus especificaciones. Se podrá dejar sin 
efecto, en cualquier momento, si se comprobase el incumpli
miento de estos límites y condiciones, la existencia de discre
pancias fundamentales con los criterios y datos en los que se 
ha basado la concesión de esta autorización de construcción, 
o si se identificasen factores desfavorables desde el punto de 
vista de la seguridad nuclear y de la protección radiológica no 
conocidos al concederse la misma.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de la Energía 
para modificar el conténido de los limites y condiciones técni
cos de la presente autorización, o imponer otros nuevos, así 
como exigir la introducción de modificaciones al proyecto y 
otras acciones correctoras pertinentes, a la vista de: 1) la ex
periencia que se obtenga durante la construcción y explota
ción de fábricas de combustible del mismo tipo en el país de 
origen del proyecto, o en otros países que hayan contribuido 
al desarrollo de este tipo de instalaciones; 2) el resultado de 
los estudios pendientes y de los programas de investigación 
y desarrollo en marcha relacionados con este tipo de instala
ciones, y 3) el resultado de las pruebas y verificaciones lleva
das a cabo para comprobar los márgenes de seguridad de las 
mismas.

Quinto.—Para el mejor cumplimiento y verificación de estos 
límites y condiciones, la Junta de Energía Nuclear podrá remi
tir directamente al titular las instrucciones complementarias 
pertinentes.

Sexto.—La presente Orden se entiende sin perjuicio de lás 
concesiones y autorizaciones complementarias cuyo otorgamien
to corresponda a otros Ministerios u Organismos de la Admi
nistración.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1980.

' BAYON MARINE
limos. Sres. Comisario de la Energía y Recursos Minerales y

Director general de la Energía.
ANEXO QUE SE CITA

Limites y condiciones sobre seguridad nuclear 
y protección radiológica

l.° A los efectos previstos en la legislación vigente, se con
sidera titular de esta autorización de construcción y explotador 
responsable a la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.» 
(ENUSA).


